
ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RECURSOS HUMANOS
5236 

ANUNCIO

La Presidencia de la Corporación, por Decreto núm. 1880 de 2 de julio de 2021, ha
dispuesto:
 
“Vistos:
 
Primero.- El expediente de Secretaria (Sección de Recursos Humanos, Clase Funcionario,
serie documental B050202, núm. 16, año 2021), sobre convocatoria de concurso-oposición
para la creación de una lista de espera / bolsa de trabajo supletoria a la vigente de la
categoría de Bombero.
 
Segundo.- El informe de fiscalización 774/2021
 
Considerando que no ha habido alegaciones de la Junta de Personal al borrador enviado.
 
Esta Presidencia, en uso de las facultades que el confiere el art. 34 de la Ley reguladora de
las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes,
 

RESUELVE
 
Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de concurso-oposición para la creación
de una lista de espera / bolsa de trabajo supletoria a la vigente de la categoría de
Bombero, según la siguiente redacción:
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA /
BOLSA DE TRABAJO SUPLETORIA A LA BOLSA VIGENTE DE LA CATEGORÍA DE
BOMBERO.
 
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria, que se
publicará en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca
(www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Edictos de la Corporación, dándose cuenta al Instituto Aragonés de Empleo para que
informe a los demandantes que reúnan los requisitos necesarios para el desempeño del
puesto, la creación de una lista de espera / bolsa de trabajo SUPLETORIA de la vigente
bolsa de la categoría de Bombero encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Plaza de cometidos especiales, Grupo C, Subgrupo C1,
creada por Decreto de Presidencia núm. 17, de 7 de enero de 2021, todo ello en previsión
del posible agotamiento de la vigente lista de espera /bolsa de trabajo. La lista de espera /
bolsa de trabajo resultante de este proceso selectivo tendrá carácter supletorio a la
establecida con carácter ordinario, debiendo acudirse a la misma en el caso de que se
agote la anterior.
 
SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Para tomar parte en este concurso-
oposición será necesario poseer en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario, los
siguientes requisitos generales de participación:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacionales
de otros Estados en el art. 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
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- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el
art. 56.1 d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Compatibilidad funcional: Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer
adecuadamente las funciones de la plaza, no padeciendo enfermedad, ni impedimento físico
o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza y no estar incurso en
el cuadro de exclusiones médicas que se adjunta como Anexo III a las presentes bases.
- Estar en posesión del permiso de conducir de la clase C, con el E asociado o equivalente.
 
TERCERA.- Solicitudes.
La convocatoria de la lista de espera / bolsa de trabajo y toda la información sobre la misma
está publicada en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo.  
Las instancias se presentarán durante el plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Se deberá aportar informe médico que acredite la capacidad funcional exigida.
 
La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo II.
 
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolución,
en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, será expuesta en el
tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca y en el portal web institucional
(www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanación.
En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la
resolución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la
forma indicada, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del
Tribunal, concretando qué vocal actuará como Secretario, junto con el señalamiento del
lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio, con una antelación no inferior a quince
días al comienzo de la prueba.
 
Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso
selectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la
convocatoria. Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el
proceso selectivo.
La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1
c) del RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal
aplicable al responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión
realizada en interés público (artículo 6.1 e), según las competencias atribuidas a la
Diputación por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así
como por la normativa que regula el empleo público y su provisión.
Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los
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criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten
aplicables.
Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obstante,
serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según los
principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del acceso
al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales de
categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacionales
de datos.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como
los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca,
calle Porches de Galicia, nº 4, C.P. 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica:
http://sede.dphuesca.es
En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su
dirección: calle Jorge Juan, nº 6, C.P. 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica:
http://sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al
Delegado de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es
Se puede obtener más información sobre el tratamiento de los datos personales en
convocatorias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y
https://lopd.dphuesca.es/1848091
 
CUARTA.- Tribunal seleccionador.- El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente
- Tres vocales
- Secretario
Podrán asistir asimismo, como observadores, sin voz y sin voto, un representante por cada
uno de los Sindicatos representados en la Mesa General de Negociación.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás
disposiciones vigentes.
A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el
órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán
voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia,
y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los
miembros del Tribunal.
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del
Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso
selectivo.
El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.
No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de
los órganos de selección el personal laboral.
Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.
Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.
La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.
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Los Órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros.
Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones para la revisión
de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten la
continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el
Presidente de la Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la
citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera
otro recurso que se estime oportuno.
 
QUINTA. Fases de oposición y concurso
Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos
de la oposición quienes no comparezcan.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la
identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los
aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante, previa audiencia del interesado.
Concluido el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará pública, en el portal web institucional,
la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con
indicación de la puntuación obtenida.
 
- Fase de Oposición.- Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y
eliminatorio:
 
Prueba teórica: tendrá carácter eliminatorio.
Consistirá en responder a un cuestionario de 50 preguntas tipo test y 5 preguntas de
reserva por si se produjeran anulaciones, con cuatro respuestas alternativas sobre el
contenido comprendido en el Anexo I. Se dispondrá de 60 minutos para la realización del
ejercicio.
Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo (2 puntos); la pregunta no
contestada, es decir que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una opción de
respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con la
tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
Este ejercicio es eliminatorio y se calificará de 0 a 100 puntos siendo necesario para
superarlo un mínimo de 50 puntos.
 
- Fase de concurso  (máximo 40 puntos):
Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 10 días
naturales para la presentación de méritos, una vez que se publique el resultado de la fase
de oposición, por lo tanto NO deberán aportarlos junto con la instancia inicial.
Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del fin
de plazo de presentación de instancias.
Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con el siguiente baremo, que no se
corresponde literalmente con el baremo establecido en el art. 18 del vigente Acuerdo de
Funcionarios, considerando la especialidad de la presente convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas (máximo de 30 puntos):
Trabajo desarrollado en la Administración pública en cometidos similares a los de la plaza
convocada, a razón de 3 puntos por año trabajado. Los periodos inferiores a un año se
computarán proporcionalmente por meses.
A los efectos de lo dispuesto en Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de
Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
entenderá que serán computables, exclusivamente, en este apartado, los servicios
prestados en las siguientes categorías y puestos:
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CATEGORÍA GRUPO PUESTO DE TRABAJO

Jefe de Intervención C Jefe de Intervención

Suboficial de Intervención

Subjefe Intervención C Subjefe Intervención

Jefe de Parque

Sargento bombero

Oficial C Oficial Bombero

Cabo Bombero

Bombero C Bombero

Bombero conductor

 
 
b) Haber superado las pruebas físicas en la convocatoria de cualquier Administración
Pública en las categorías de Bombero u Oficial, con la valoración de 1 punto por el conjunto
de las pruebas físicas realizadas (no pruebas individuales) realizadas en una oposición.
Únicamente se valorarán las referidas a los años 2016 al 2021, ambos incluidos.
 
Los documentos que fueran expedidos en idioma distinto al castellano, deberán de
acompañarse con la traducción del mismo al idioma de dicha lengua.
La valoración de los méritos se efectuará, en todo caso, condicionada a su acreditación
documental (original o copia compulsada).
En consecuencia, los méritos que no resulten suficientemente acreditados, no serán objeto
de valoración.
Los méritos alegados deben poseerse en la fecha de finalización del plazo para la
presentación de las instancias, no pudiendo valorarse méritos obtenidos con posterioridad a
dicha fecha.
 
EMPATES: 
En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, una
vez finalizadas las fases de oposición y concurso el orden se decidirá de la siguiente
manera:
- en primer lugar, la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición
- en segundo lugar, la mayor puntuación obtenida en el apartado a) de la fase de concurso
- en tercer lugar, la mayor puntuación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso
- en caso de persistir el empate se decidirá mediante sorteo.
 
SEXTA.- Incidencias.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no
previsto en estas bases.
 
SÉPTIMA.- Relación de aprobados.- Una vez realizadas las pruebas selectivas por los
aspirantes y valorada la fase de concurso, el Tribunal publicará los resultados proponiendo
a la Presidencia de la Corporación la constitución de la bolsa de trabajo, cuyo régimen de
funcionamiento será el establecido en el vigente Acuerdo de Funcionarios y en el Convenio
Colectivo del personal laboral, ambos de la Diputación Provincial de Huesca.
El orden de los opositores vendrá determinado por la suma de las puntuaciones de la fase
de oposición y concurso.
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OCTAVA.- En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan al mismo, el Decreto
80/1997, de 10 de junio, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad
Autónoma de Aragón, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado y el
R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local.
 
NOVENA.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Huesca, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín
Oficial de la Provincia. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o
se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente."
 
Huesca, 30 de noviembre de 2021. El Presidente, Miguel Gracia Ferrer.
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ANEXO I

TEMARIO

Tema  1. Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.

Tema 2. Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula

la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y

Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 3. El fuego: Definición y tipos de fuego. Triángulo y tetraedro del fuego. Productos de

la  combustión:  Gases  de  combustión,  llamas,  calor  y  humos.  Transmisión  del

calor:conducción, convección y radiación.

Tema 4. Elementos que intervienen en el incendio. El combustible: Punto de ignición, punto

de inflamación, punto de autoignición, punto de inflamabilidad y explosividad. Propiedades

del combustible:  poder calorífico,  toxicidad de los productos resultantes de un incendio,

velocidad de propagación de un incendio. El comburente. Energía de activación y reacción

en cadena.

Tema  5. Métodos  de  extinción:  enfriamiento,  sofocación,  inhibición  y

desalimentacióndilución.  Normas básicas  de  actuación:  reconocimiento  y  evaluación  de

situaciones, salvamento y evacuación, extinción, ventilación y consolidación.

Tema  6. Agentes  extintores.  Clasificación  de  los  fuegos.  Clasificación  de  los  agentes

extintores.  Agentes  extintores gaseosos.  Agentes  extintores  líquidos.  Agentes  extintores

sólidos.

Tema  7. Instalaciones de protección contra incendios (I). Medios manuales de extinción.

Extintores: tipos, características y utilización. Hidrantes: tipos y características. Columnas

secas: características. Bocas de incendio equipadas (BIE): tipos, descripción y utilización.

Tema  8. Instalaciones de protección  contra  incendios  (II).  Instalaciones  de detección y

alarma. Finalidad de la instalación. Descripción de la instalación. Tipos de detectores de

incendio y su elección. Pulsadores de alarma manuales. Central automática de señalización

y control de alarmas.

Tema 9. Instalaciones de protección contra incendios (III). Instalaciones fijas de extinción

automática. Rociadores de agua.

Tema 10. Hidráulica básica: Introducción. Fluidos. Presión. Presión atmosférica. Unidades

de presión. Aparatos de medida. Leyes fundamentales de la hidrostática. Hidrodinámica.

Leyes fundamentales de la Hidrodinámica. Presión estática y presión dinámica. Pérdida de

carga. Reacción en lanza. Golpe de ariete. Bombas. Aspiración. Mecanismos de cebado.

Turbobomba.
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Tema  11. Equipos de Protección Individual. Protección respiratoria: atmósferas nocivas y

tóxicas. Aparatos de protección respiratoria: presión positiva y a demanda. Uso de equipos

y mantenimiento.

Tema 12. Vehículos contra incendios y de salvamento. Especificaciones comunes y normas

UNE vigentes.

Tema  13. Lucha contra incendios forestales. El fuego. Tipos y causas. Los combustibles

forestales.  Factores  que  intervienen  en  la  propagación.  Normas  preventivas.  Extinción.

Desarrollo de la extinción. Análisis de la situación y plan de ataque. Acción contra el fuego.

Línea de defensa.  Aplicación del  agua con manguera.  Actuación después del  incendio.

Seguridad personal. Precauciones generales.

Tema  14.  Mercancías  peligrosas.  Características  de  peligrosidad.  Clasificación  de  las

mercancías peligrosas.  Identificación de las mercancías peligrosas.  Señalización de las

mercancías peligrosas según los distintos medios de transporte. Normas de actuación.

Tema 15. Construcción básica. Sistemas constructivos. Reacción al fuego. Resistencia al

fuego.  Nociones  simples  de  prevención  en  edificación.  Protección  estructural  y

confinamiento del incendio: Objeto de la protección estructural. Elementos de protección

contra el desarrollo vertical del incendio. Lucha contra el humo.

Tema 16. Apeos y apuntalamientos. Técnicas de estabilización de sistemas constructivos y

terrenos. Tácticas de intervención. Materiales. Casos prácticos.

Tema 17. Instalaciones generales de los edificios. Características generales, materiales y

tipos  de  instalaciones  de  fontanería,  saneamiento,  ventilación,  gas,  electricidad,

ascensores, calefacción y aire acondicionado.

Tema  18. Electricidad: La corriente eléctrica, voltajes intensidades y resistencias. Ley de

Ohm.  Efectos  técnicos  de  la  electricidad.  Corriente  continua.  Corriente  alterna.

Instalaciones interiores domésticas y líneas de distribución de baja tensión.

Tema  19.  Primeros  auxilios.  Diversos  casos  y  situaciones.  Vendajes:  su  finalización  y

clasificación.  Traumatismos  cráneo-cerebrales.  Traumatismos  torácicos.  Fracturas  de

huesos y luxación de articulaciones. Esguinces. Quemaduras.

Tema 20. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Generalidades. Normativa específica

sobre  Equipos de Protección Individual  (Guía técnica para  su utilización).  Influencias y

condiciones especiales aplicables a los SPEIS. Particularidades y problemática. El recurso

preventivo.

Tema 21. Vehículos contra incendios y de salvamento. Especificaciones comunes y normas

UNE vigentes. 

Tema 22. El Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Seguridad en caso de

Incendio (DB-SI).
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Tema 23. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de

instalaciones de protección contra incendios.

Tema 24. Ámbito territorial  y  geográfico de los municipios que integran la  provincia de

Huesca.  Características  geográficas  y  orográficas.  Núcleos  de  población.  Lugares  de

interés y parajes. 

Tema  25.  Factores  climatológicos  relacionados  con  las  emergencias  en  la  zona  de

actuación del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación

provincial de Huesca. Pluviometría. Temperatura. Régimen de vientos. Humedad. Riesgos

naturales que afectan. Riesgo hidrológico. Otros riesgos.

Tema 26. Red viaria y tráfico. Vías de comunicación y accesos. 
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